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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000459-01
Proposición No de Ley presentada por los Procuradores D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Virginia 
Jiménez Campano, D. Javier Campos de la Fuente, Dña. Judit Villar Lacueva, D. Fernando Pablos 
Romo, Dña. María Rodríguez Díaz y D. Rubén Illera Redón, instando a la Junta de Castilla y León 
a la validación de las guías de movimiento de ganado los fines de semana, para su tramitación 
ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 30 de enero de 2020, ha admitido a 
trámite las Proposiciones No de Ley PNL/000442 a PNL/000484.
De conformidad con el artículo 163 del Reglamento se ha ordenado su publicación y acordado su 
tramitación ante las respectivas Comisiones de la Cámara.
Los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas hasta seis horas antes del comienzo de la 
Sesión en que dichas Proposiciones No de Ley hayan de debatirse.
En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de enero de 2020.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: José Francisco Martín Martínez

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Juan Luis Cepa Álvarez, Virginia Jiménez Campano, Javier Campos de la Fuente, 
Judith Villar Lacueva, Fernando Pablos Romo, María Rodríguez Díaz y Rubén Illera 
Redón, Procuradores pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las 
Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 162 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presentan la siguiente PROPOSICIÓN NO DE LEY para su 
debate y votación ante la Comisión de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural:

ANTECEDENTES

La Orden AYG/37/2011, de 25 de enero, por la que se aprueba la aplicación 
electrónica «Módulo Ganadero», y se regula el acceso y uso de la misma, para la 
comunicación telemática de datos al sistema de registro de explotaciones ganaderas de 
Castilla y León y de identificación, registro y movimiento de animales de explotaciones 
ganaderas de Castilla y León (BOCyL 28-01-2011), es una herramienta útil para la gestión 
de los ganaderos de Castilla y León, que entre otras cosas, y siempre y cuando se pueda 
tener acceso a internet.
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Entre las facultades de esta Orden está la solicitud y expedición de documentación 
sanitaria para el movimiento de ganado.

Sin embargo, y sobre todo en aquellas provincias donde se celebran mercados de 
ganado los lunes, sería interesante que durante el fin de semana hubiera veterinarios de 
guardia, para validar estas guías y así facilitar el trabajo.

Esta es una reivindicación de muchos ganaderos y especialmente de la Asociación 
de tratantes y cebaderos de Salamanca (ASTRACE), que lo volvió a demandar el pasado 
mes de diciembre:

Astrace mantiene como su principal reivindicación que la Junta de Castilla y León 
valide las guías de movimiento de ganado los fines de semana por un veterinario de 
guardia. A juicio de la asociación, esta medida sería aplicable con los medios tecnológicos 
actuales y supondría una herramienta muy útil para la lucha contra la despoblación en 
toda la Comunidad (salamanca24horas.com).

Por lo expuesto se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a la 
validación de las guías de movimiento de ganado los fines de semana".

Valladolid, 14 de enero de 2020.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Juan Luis Cepa Álvarez,

Virginia Jiménez Campano,
Javier Campos de la Fuente,
Judit Villar Lacueva,
Fernando Pablos Romo,
María Rodríguez Díaz y
Rubén Illera Redón

EL PORTAVOZ,
Fdo.: Luis Tudanca Fernández
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